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CRITERIOS PARA LAATENCIóN DE DOCUMENTACIóN SINIESTRADA DEL
SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DE

TABASCO.

Disposiciones generales

Del objeto y fines de los criterios

Artículo l. Los presentes criterios son de observancia en el Sistema lnstitucional
de Archivos del lnstituto de Vivienda de Tabasco.

Articulo 2. Es objeto de estos criterios establecer los procedimientos y
protocolos que deberán implementarse por los responsables de los acervos y
archivos de las áreas o unidades productoras del Sistema lnstitucional cuando
éstos resulten afectados a causa de algún siniestro, a efecto de contar con la
evidencia, registro y seguimiento del incidente, asegurar que se realicen las

acciones inmediatas necesarias para la recuperación de los documentos
mediante la implementación del protocolo de prevención, respuesta y
recuperación de documentos siniestrados y dar parte a las autoridades
competentes para que actÚen de conformidad a su atribuc¡ón.

Artículo 4. Los presentes criterios se em¡ten en términos de lo dispuesto en los
artículosl,2,fracciónlylX,5fracción1yV,7,8,9,'lO, llfracción, I,XyXl, 16,20,

21,28 Fracción ll, lV y Vlll; 50, 52 f racción l, ll y 55 de la Ley Ceneral de Archivos,
1, 2 f racción I y lX, 3, 5, 6, 7, lO, 

.1.l, .l2, 
13, 26,27 f tacciones ll, lV y Vlll, 35, 36, 39

fracciones l,50 ll, lll y lV,73,74,85fracción 11,98,99 fracción Vl de la Ley de
Archivos para el Estado deTabasco.

Glosario de términos

Artículo 5. Para efectos de los presentes Criterios, se entenderá por
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Artículo 3. La aplicación e ¡nterpretación de los presentes criterios corresponde
al área coordinadora de archivos del sistema institucional.
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L Acervos: Al conjunto de documentos producidos y recibidos por los sujetos
obligados en el ejercicio de sus atr¡buciones y fu nciones con independencia del
soporte, espacio o lugar que se resguarden;

ll. Afectación abiótica: Todo deterioro o afectación ocasionada por agentes no
vivos, los cuales son: quÍmicos, f Ísicos, mecánicos;

lll. Afectación antropogénica: Deterioros o afectaciones ocasionadas por
factores humanos, derivados de inapropiados procedimientos de: resguard o,

manipulación, traslado, consulta;

lV. Afectación biótica: deterioro o afectación causada por agentes vivos, los
cuales son: Animales; Bacter¡as, Levaduras, Hongos, Musgos, Plantas; y
Animales.

V. Archivos: Al conjunto organizado de documentos producidos o recibidos por
los sujetos obligados en el ejercicio de sus atribuciones y funciones, con
independencia del soporte, espacio o lugar que se resguarden;

Vl. Acta de baja de documental, y al documento oficial que certif ica la
autorización de ejecutar la destrucción de documentos de archivo;

Vll. Area Coordinadora de Archivos:A la instancia que recae en la Titular del área
nombrado (a), encargada de promover y vigilar el cumplimiento de las

disposiciones en materia de gestión documentaly administración de archivos,
así como de coordinar las áreas operativas del sistema institucional;

Vlll. Áreas o unidades productoras: Las áreas productoras de la documentac¡ón
que forman parte del sistema institucional de archivos del lnstituto de Vivienda
de Tabasco;

lX. Catálogo de disposición documental: Al registro general y sistemático que
establece los valores documentales, la vigencia documental, los plazos de
conservación y la disposición documental;

X. Ciclo Vital: a las et
desde su producción
un archivo histórico;

apas por las que atraviesan los documentos de archivo)
o recepción hasta su baja documental o transferencia a
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Xl. Conservación de arch¡vos: Al conjunto de procedimientos y medidas
destinados a asegurar la prevenc¡ón de alteraciones f Ísicas de los documentos
en papel y la preservación de los documentos digitales a largo plazo;

Xll. Criterios para la Atención de Documentación Siniestrada Criterios para la
Atención de Documentación Siniestrada del Sistema lnstitucional de Archivos
del lnstituto de Vivienda de Tabasco;

Xlll. Dictamen de destino final: al documento oficial mediante el cual se da a
conocer el análisis e identif icación de los valores documentales para establecer
crlterios de disposición y acciones de transferencia;

XlV. Dispos¡ción documental: A la selección sistemática de los expedientes de
los archivos de trámite o concentración cuya vigencia documental o uso ha
prescrito, con el f in de realizar transferencias ordenadas o bajas documentales;
asÍ como bajas documentales cuyas condiciones de daño a causa de algún
siniestro hagan imposible su recuperación y rescate y/o representen algún
riesgo sanitario que justif ique su destrucción;

XV. Documento de archivo: A aquel que registra un hecho, acto administrativo,
jurídico, fiscal o contable producido, recibido y ut¡lizado en el ejercicio de las
facultades, competencias o funciones de los sujetos obligados, con
independencia de su soporte documental;
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XVl. Documentación siniestrada: Aquella que ha suf rido un daño, destrucción,
robo, o pérdida a causa de eventos fortuitos;

XVll. Documentos Susceptibles a Programa de Restauración: Documentos que
por su procedencia y contenido altamente relevante (legal y/ histórico), con
base en los valores establec¡dos en el catálogo de disposición documental y/o
en la f icha técnica de valoración y/o formato de Análisis de Riesgo del Destino
Documental, ameritan su restauración para dar cumplimiento a los criterios de
d isposición documental esta blecidos en éstos;

XVlll. Documentos Suscept¡bles a Programa de Digitalización: Documentos >
que por su procedencia y/o contenido y/o utilidad, con base en los valores \z--¡
establecidos en el catálogo de disposición documental y en la ficha técnica de J
valoración o en el formato de Análisis de Riesgo del Destino Documental,
ameritan su digitalización con fines de consulta;
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XlX. Documentación que representa un Riesgo Sanitario: Aquella que ha sido
objeto de contam¡nac¡ón a causa de agentes biológicos o químicos que
pongan en r¡esgo la salud de un determinado grupo de personas;

XX. Enlace de Archivos: Servidor Público designado por el titular del área o
unidad productora para que lo auxilie en la aplicación de procesos,
lineamientos, criterios y recomendaciones en materia archivística en el área o
unidad productora de adscripción;

)ü1. Ficha técnica de valoración documental: Al instrumento que perm¡te
identif icar, analiza r y establecer el contexto y valoración de la serie documental;

)«ll. Formato de Análisis de Riesgo del Destino Final de la Documentación
(Anexo 6): Al documento elaborado por el área o un¡dad productora en el que
previo análisis de los contenidos de las series documentales, determina
conforme al valor documental el riesgo por la pérdida de información
conten ida en estás;

XXlll. Cestión documental: Al tratamiento integral de la documentación a lo
largo de su ciclo vital, a través de la ejecución de procesos de producción,
organización, acceso, consulta, valoración documental y conservación;

)«lV. Crupo interdisciplinario: Al conjunto de personas que deberá estar
integrado por el titular del área coordinadora de archivos; la unidad de
transparencia; los titulares de las áreas de planeación estratégica, jurídica,
mejora cont¡nua, órganos internos de control o sus equivalentes; las áreas
responsables de la información, así como el responsable del archivo histórico,
con la finalidad de coadyuvar en la valoración documental, asÍ como en la
formulación de referencias técnicas sobre valores documentales, pautas de
comportamiento y recomendaciones sobre la disposición documental de las

series documentales;

)(XV. Plazo de conservación: Al periodo de guarda de la documentación en los

archivos de trámite y concentración, que consiste en la combinación de la
vigencia documentaly, en su caso, el término precautorio y periodo de reserva
que se establezcan de conformidad con la normatividad aplicable;

XXVI. Políticas: Conjunto de programas, accionesy actividades que aplican a un
proceso y facilita la toma de decisiones.

t}¡sÍfuTo DE vtvtENoa
OE fAAASCO

r
c
v,1

\,
F

{
UJ
t//

\

>>

Prol. Av. 27 cl€ Fébrero I No 4OO3 Tábasco 2OOO C.P. 86035 Mlláherrnosó. Tab- Iel. (993) ,«3lo https:/ abasco€obmx/i

\

GA=

\

§

b
\



Bl
TABA§COS
60BrERNo DEr puEBro 

F¡

vtvtEltDA

XXV|l. Protocolo de prevención, respuesta y recuperación de documentos
s¡n¡estrados: lnstrumento que descr¡be acclones a considerar para prevenir un
siniestro en los acervos y/o archivos; así como, a los involucrados, materiales,
procedimientos y actividades que deberán implementarse de manera
sistemática y ordenada ante la actualización de un siniestro, para disminuir los
daños f ísicos que suf ren tos documentos y garantizar la segur¡dad del personat
que part¡cipe en la recuperación de éstos;

XXV|ll. Recomendaciones: Medidas dictadas por el Crupo lnterdisciplinario y/o
el área coordinadora de archívos tendientes a mejorar o corregir la

implementación de procesos en materia archivÍstica dentro del sistema
inst¡tucional;

XXIX. Riesgo san¡tario: Es una medida que se usa para determinar el peligro
para la salud de un grupo concreto de personas respecto a una situación
potencialmente peligrosa como la expos¡ción a contaminantes amb¡entales,
un determinado estilo de vida o una epidemia. El riesgo como probabilidad de
que se produzca un resultado adverso, o como factor que aumenta esa
probabilidad;

XXX. Serie: A la división de una sección que corresponde al conjunto de
documentos producidos en el desarrollo de una misma atribución general
integrados en expedientes de acuerdo con un asunto, activ¡dad o trámite
específ ico;

XXXI. S¡stema lnstitucíonal: al Sístema lnstitucional de Archivos del lnstituto de
Vivienda de Tabasco, conformado por el conjunto de registros, procesos,
procedimientos, criter¡os, estructuras (áreas coordinadora y operativas, grupo
interd isciplinario, etc.), herramientas, y funciones que desarrolla cada sujeto
obligado y sustenta la actividad archivística, de acuerdo con los procesos de
gestión docu menta l;

)«Xll. Valoración documental: A la actividad que consiste en el análisis e
identif icación de los valores documentales; es decir, el estudio de la condición
de los documentos que les confiere características específ icas en los archivos
de trámite o concentración, o evidénciales, testimon¡ales e informativos para
los documentos históricos, con la finalidad de establecer criterios, vigencias
documentales y, en su caso, plazos de conservación, así como para la
disposición documental;
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rc(Xlll. Vigenc¡a documental: Al periodo durante el cual un documento de
archivo mantiene sus valores ad m¡n ¡strativos, legales, fiscales o contables, de
conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables; y

)O«lV. Visitas: Consiste en acudir a áreas de archivos en el lnstituto, con la
finalidad de acreditar, examinar y valorar la adecuación y aplicación de la

normativa en materia de archivos, emitiendo recomendaciones que deban ser
adoptadas por la institución a efecto de evitar afectaciones al patrimonio
docu me nta l.

De las previsiones para la conservación de los archivos y acen os

Artículo 6. Los responsables de las áreas o unidades productoras se regirán por
el principio de conservación previsto en la Ley Ceneral de Archivos que
establece la obligación de adoptar las medidas de índole técnica,
administrativa, ambientaly tecnológica, para la adecuada preservación de los
documentos de archivo.

Así mismo, será su responsabilidad realizar los procedimientos y tomar las

medidas necesarias para asegurar la prevención de alteraciones f Ísicas de los
documentos en papel y la preservación de los documentos digitales a largo
plazo, en observancia a los principios establecidos en la Ley Ceneral de
Archivos, la Norma Mexicana de Acervos Documentales NMX-RI OO-SCFI-
2O18,la Ley de Archivos del Estado de Tabasco el Protocolo de prevención,
respuesta y recuperación de documentos siniestrados y demás normat¡va
aplicable.

Para esos efectos, se auxiliarán con el persona! a su cargo que corresponda.

Artículo 7. Es facultad del área coord¡nadora de archivos emitir criterios
específ icos y polÍticas tendientes a la conservación de los documentos de
archivo del sistema ¡nst¡tuc¡onal, realizar a través de sus áreas adscritas, visitas
a las áreas o unidades productoras para conocer condiciones de su resguardo
y en su caso, emitir las recomendaciones que estime convenientes.

Siniestros en archivos y acervos del Sistema lnstitucional

Del registro y visitas

ITaST|TUTO DE VtVtEttO^
DE TABASCO
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Artículo 8. En caso de actualizarse algún siniestro que afecte los documentos
resguardados en las áreas o unidades productoras del sistema instituc¡onal,
corresponderá a los titulares de éstas notificar el acontecimiento de manera
inmediata al área coordinadora de archivos e implementar a través de enlace
de archivos y del personal a su cargo, el protocolo de prevención, respuesta y
recuperación de documentos si n iestrados.

La notificación deberá realizarse mediante oficio debiendo referir el siniestro,
tipología y/o serie a la que corresponden los documentos afectados, etapa en
la que se encuentran (activa o semiactiva), cantidad de documentos afectados,
t¡po afectación que presentan, y si cuentan con registro en el Sistema de
Control de Archivos

Verif icar entre otros

Artículo 9. El área coordinadora de archivos realizará el registro del siniestro,
emitirá acuerdo de radicación e instruirá las v¡sitas que est¡me convenientes
para

A) La situación que guardan los documentos de archivo siniestrados, su tipo y
nivel de afectación, así como el volumen,

B) La implementación del protocolo de prevención, respuesta y recuperación
de documentos siniestrados y de los presentes criterios,

C) El seguimiento y avances en las acciones de recuperación de documentos.

D) Las demás condiciones que conforme a su competencia estime necesarias.

De los tipos de siniestro y su tratamiento

Artículo lO. El tratam¡ento de los siniestros atenderá al nivel de la afectación,
conforme a la información que sea recopilada en las visitas que para tal efecto
realice el personal de la Dirección de Archivo Histórico.

\
Artículo ll. Tratándose de siniestros con afectación menor, según lo estime el kl
personal de la Dirección de Archivo H¡stórico, bastará que a través de visita que
éste realice, se confirme que las acciones para la recuperación de los
documentos han sido agotadas y que los mismos pueden continuar su ciclJ
v¡tal.
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Lo anterior no será óbice para que las áreas o unidades productoras levanten
acta circunstanciada del s¡niestro, den vista a la contralorÍa y remitan el
expediente integrado al área coordinadora de archivos en un plazo no mayor a

3O días a partir de la actualización del siniestro.

Para el levantamiento del acta circunstanciada se considerarán los
requisitos previstos en el artlculo siguiente.

Artículo .l2. Tratándose de siniestros con afectación mayor, la unidad
administrativa implementará el protocolo de prevención, respuesta y

I}ISIITUTO DE VIVIEXDA
oE ralasco

Recuperación de documentos siniestrados, y deberá:

l. Levantar el acta administrativa circunstanciada de hechos, la cual además de
las formalidades correspond ientes deberá contener su ubicación topográf ica;

a) La especificación de los documentos de archivo de que se trata, productora,
dirección o departamento y, en su caso, servidor público responsable de su
resguardo;

b) Las circunstancias en las que se actualizó el siniestro;

c) Firma autógrafa del titular del área o unidad productora, del enlace de
archivos y demás participantes en el acta;

d) Las fotografías que evidencien el siniestro, las cuales deberán contar con las

firmas de los servidores públicos que part¡c¡pan en el acta;

e) El inventario documental
siniestradas; y

que describa las series reportadas como

f) El t¡po y nivel de afectación que presente la documentación por factores
bióticos, a bióticos o antropogén icos.

ll. Dar vista a la FiscalÍa Ceneral del Estado de Tabasco, a la Secretaria de la
Función Pública, Dirección Adm¡n¡strativa, al Órgano lnterno de Control y \
demás autoridades que se estime competentes, para que de conformidad a sus |-¡
atribuciones deslinden responsabilidades y/o den el seguimiento que ,J

conforme a derecho corresponda.
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lll. Realizar la identificación de los valores y vigencias documentales descritas
en el catálogo de disposición documental y en la ficha técnica de valoración o
en el formato de Análisis de Riesgo del Destino Final de la Documentación
(anexo 6).

lV. Cestionar el documento que avale r¡esgo sanitario emit¡do por Ia Dirección
general de Salud en caso de que la documentación siniestrada lo presente.

V. Cestionar el informe que haga constar los documentos que fueron
recuperados en virtud de acciones derivadas de la implementación del
protocolo de prevención, respuesta y recuperación de documentos
siniestrados, que podrán continuar su ciclo vital, en caso de actualizarse este
supuesto; y

Vl. Determinar los documentos susceptibles a programa de restauración o
digitalización, cuyas gest¡ones y recursos, en el supuesto de ser procedente,
será a cargo de la unidad administrativa.

Articulo 
-l3. 

El titular del área o unidad productora rem¡tirá al área coordinadora
de archivos, en un lapso no mayor de 90 días a partir de la actualización del
siniestro, copia del expediente que se integre con la documental señalada en
el articulo que antecede.

Artículo 14. El área coordinadora de archivos notif icará del siniestro al Crupo
lnterdisciplinario de Archivos del lnstituto de Vivienda de Tabasco en un plazo

de 30 días a part¡r de que reciba el expediente de siniestro, le dará vista de las

constancias que lo integran y lo convocará a sesión para dictaminar lo que
conforme a sus facultades corresponda.

Artículo 15. Lo anterior, no eximirá de las responsabilidades a las que resulten
acreedores los servidores públicos y/o quien corresponda con motivo de los
daños causado a los documentos de archivo del sistema instituc¡onal.

Artículo .16. 
En caso de dictaminarse la baja documental por parte del Crupo

lnterd isciplinario de Archivos del lnstituto de V¡vienda de Tabasco, el área
coordinadora de archivos dará vista a la Dirección Ceneral de Recursos
Materiales y Servicios Cenera les y tratándose de docu mentos que formen parte
del patrimon¡o documental dará vista además al Sistema Estatal de Archivos.
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Articulo U. El área coordinadora de archivos dará seguim¡ento a las
recomendaciones y/o determinaciones que sobre el asunto emita a las áreas o
unidades productoras el Crupo lnterd isc¡plinario de Archivos del lnstituto de
Vivienda de Tabasco.

ArtÍculo .l8. 
Todo lo no previsto en los presentes cr¡terios, será resuelto por el

área coordinadora de arch¡vos.

Transitorios

PRIMERO. Los presentes cr¡terios entrarán en vígor, a partir de la aprobación
del Crupo lnterdisciplinario de Archivos del lnstituto de Vivienda de Tabasco.

SECUNDo: Los procedimientos en trám¡te serán resueltos en los términos
previstos en los presentes criterios hasta su total conclusión, por lo cual se
ejercitarán las acciones necesarias para ello.

Ciudad de Villahermosa, a ll del mes de noviembre de 2024. Crupo
lnterdisciplinario de Archivos del lnstituto de Vivienda de Tabasco.

TABA§CO
B
§

I

U

\J
U

--¿)
U:
$qr

\.

4/

/

\
1"

¿,,,

https:/ ¿basco.sob.mx¡nvitabProl. Av.27 de Febrero I No.4OO3 fabasco mOO C.p.86035 VillahermGa, Tab Iel. (993) fl6430

\

a^

UY'

I
\J

\)


